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INVITACIÓN A PARTICIPAR

Este documento ha sido elaborado para que sea analizado por las personas y organizaciones de la sociedad civil, los Estados, las organizaciones intergubernamentales y las instituciones financieras internacionales que se esfuerzan en que los resultados de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible hagan progresar la condición humana de maneras prácticas que garanticen la ordenación sostenible de los ecosistemas del planeta.  Nunca han sido tan impelentes como hasta ahora las cuestiones y los imperativos que obligan a colaborar por encima de las fronteras y superando anteriores obstáculos.  La Coalición Popular pretende que la preparación de la PLATAFORMA COMÚN PARA EL ACCESO A LA TIERRA dé lugar a un documento sujeto a cambios que se distribuirá en julio de 2002 a las delegaciones antes de que viajen a Johannesburgo.  

Como primera medida, este borrador se modificará atendiendo a las observaciones que se reciban antes de la reunión del Comité Preparatorio de la Conferencia que tendrá lugar en Bali, Indonesia, del 27 de mayo al 7 de junio de 2002.  El borrador que se distribuirá en Bali ayudará a ampliar la participación en la versión definitiva de la Plataforma Común.  Si pueden darnos a conocer sus observaciones antes del 13 de mayo, éstas se utilizarán para modificar el documento que se llevará a la reunión de Bali.  Las observaciones recibidas después del 13 de mayo, pero no más tarde del 14 de junio de 2002, se utilizarán para elaborar el documento definitivo. 

El documento definitivo se enviará a todas las partes interesadas a más tardar el 1º de julio de 2002, a fin de que su organización decida si se asocia o no a la PLATAFORMA COMÚN PARA EL ACCESO A LA TIERRA.  Sólo entonces su organización aparecerá asociada a esta iniciativa. 

Las observaciones deben ser enviadas a:

Coalición Popular para Erradicar el Hambre y la Pobreza

Secretaría: FIDA, via del Serafico, 107

Roma 00142, ITALIA

Fax:      +39 06 5043463 

Correo electrónico:  wssd.coalition@ifad.org
Este documento puede consultarse en el sitio web de la Coalición Popular:   www.ifad.org/popularcoalition
PLATAFORMA COMÚN PARA EL
ACCESO A LA TIERRA 

FUERZA CATALIZADORA PARA REDUCIR LA POBREZA E

INCENTIVO PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE
DE LOS RECURSOS NATURALES

I.  Introducción

1. La conciencia de que los derechos a la tierra pueden poner fin al ciclo de pobreza y degradación de los recursos naturales no es algo nuevo.  Los compromisos asumidos por los gobiernos en la Conferencia Mundial sobre la Reforma Agraria y el Desarrollo Rural celebrada en 1979 en la Sede de la FAO indicaron que nadie lo ignoraba.  A partir de las cumbres celebradas en el decenio de 1990, comprendidas la Cumbre para la Tierra celebrada en 1992 y la Cumbre Mundial sobre la Alimentación que tuvo lugar en Roma en 1996, se ha instado periódicamente a los gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil a que mejoren el acceso de los campesinos pobres a la tierra y los mercados de factores conexos.  El proceso de preparación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible ha considerado el acceso a la tierra como requisito esencial para llevar adelante una causa y una actuación comunes.  Es sabido que la seguridad de la tenencia de los recursos es un vínculo esencial entre la seguridad alimentaria, la ordenación sostenible de los recursos, la paz y la seguridad, y la erradicación de la pobreza.  El desarrollo sostenible no se trata tanto de una mera cuestión técnica sino de un proceso político de negociación, solución de conflictos y gestión de intereses creados.  Dicho de otro modo, el desarrollo sostenible se refiere a la manera en que la gente organiza sus regímenes políticos, económicos y sociales para determinar quién tiene derecho a utilizar qué recursos, para qué finalidades, en qué condiciones y durante cuánto tiempo.

2. En el informe del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la puesta en práctica del Programa 21 se expresa la necesidad de disponer de nuevas modalidades de colaboración entre todos los interesados directos para alcanzar la necesaria voluntad política –o más bien para algunos el valor político– para hacer frente a tareas como la supresión de las subvenciones nacionales y las disposiciones fiscales que favorecen la agricultura a gran escala o las prácticas agropecuarias que distorsionan el mercado, a menudo con consecuencias devastadoras para los pequeños agricultores.  Lo que se debe plantear en Johannesburgo es que todos los interesados directos se conviertan en verdaderos aliados de quienes carecen de tierras, los jornaleros agrícolas y los pequeños agricultores, reforzando sus posibilidades políticas y su capacidad para participar realmente en las decisiones nacionales y locales en materia de asignación, empleo y supervisión de recursos.

3. Desde el octavo período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, la Coalición Popular se ha visto alentada por las nuevas adhesiones políticas a la concesión de derechos de propiedad a los pobres.  Estas adhesiones van en aumento en los programas internacionales, comprendida una mayor participación en la Coalición Popular, cuyos socios abarcan a la sociedad civil, los agricultores, las organizaciones de mujeres, los pueblos indígenas, las asociaciones de campesinos, los jornaleros agrícolas, el FIDA, la FAO, el Banco Mundial, el PMA, la Comisión Europea, los gobiernos y las organizaciones bilaterales.

4. Una manera práctica de avanzar es colaborar en la creación de UNA PLATAFORMA COMÚN PARA EL ACCESO A LA TIERRA.  Una plataforma común puede aguijar la voluntad política y constituir la base de una actuación, además de asentar los cimientos para establecer lo que hemos denominado Land Alliances for National Development (LAND Partnerships), Alianzas en torno a la tierra a favor del desarrollo nacional, esto es, asociaciones de carácter práctico para actuar en los países.  

5. La Coalición Popular inició este proceso en el octavo período de sesiones de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y tiene el propósito de intervenir en las reuniones de los comités preparatorios de la Conferencia sobre el Desarrollo Sostenible y en otros numerosos foros mundiales, comprendidos los relativos al seguimiento de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, para crear una Plataforma Común para el Acceso a la Tierra basada en la participación activa de la sociedad civil, las instituciones financieras intergubernamentales e internacionales y los gobiernos. En este contexto, las intervenciones de la sociedad civil, como se pone de manifiesto en términos generales en la labor de las comunidades y de los ciudadanos en los planos local, nacional e internacional, tienen la máxima importancia.

II.  Antecedentes
6. En su Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD)
, celebrada en 1992, las Naciones Unidas llegaron a la conclusión siguiente:

Los principales instrumentos de la agricultura y el desarrollo rural sostenibles son la reforma de la política agrícola y la reforma agraria, la participación de la población, la diversificación de los ingresos, la conservación de la tierra y una mejor gestión de los insumos
.

7. A partir de la Conferencia sobre el Medio Ambiente celebrada en Estocolmo en 1972 para establecer los objetivos de desarrollo del Milenio, los dirigentes internacionales y los Jefes de Estado han buscado soluciones a la pobreza y el desarrollo sostenible bajo los auspicios de las Naciones Unidas.  Si se conjugasen estas campañas internacionales en un esfuerzo internacional unificado, el consiguiente plan de acción trataría de aumentar el acceso de los pobres a los recursos productivos, colmando las diferencias existentes en materia de distribución de la riqueza, mejorando la participación de los pobres en los procesos de adopción de decisiones y reformando las políticas macroeconómicas que influyen negativamente en ellos.
8. Más de una quinta parte de la población mundial vive en situación de pobreza extrema.  Unos 1 200 millones de personas viven con menos de un dólar estadounidense al día y, para subsistir, muchas de ellas dependen de una tierra a la que tienen un acceso inseguro y limitado.  El 65% de los pobres, unos 900 millones de personas, vive en zonas ecológicamente vulnerables y de escasa productividad agrícola.  Entre los pobres, los grupos más vulnerables son las mujeres y los hogares encabezados por mujeres que, lamentablemente, representan una mayoría creciente de los extremadamente pobres.  Esta “feminización” de la pobreza es sumamente preocupante por lo que hace al bienestar de las generaciones futuras (recuadro 1).
Recuadro 1: Dotar a las mujeres de derechos de propiedad seguros
Entre los pobres, las mujeres y los hogares encabezados por mujeres son frecuentemente las categorías más vulnerables a la pobreza extrema.  En muchos contextos, su falta de acceso a tierras o de títulos de tenencia de tierras es una de las causas primordiales de la “feminización” de la pobreza. Tanto si están casadas, como si son viudas o solteras, las mujeres asumen en muchos países la responsabilidad esencial de la seguridad alimentaria de los hogares.  Para garantizar el bienestar de las familias actuales y futuras es esencial modificar adecuadamente las leyes que rigen la transmisión de las herencias, las prácticas y costumbres relativas al divorcio y otros factores que limitan las posibilidades de las mujeres de obtener medios de subsistencia.

9. Tradicionalmente, no se ha prestado suficiente atención a los habitantes del medio rural la inmensa mayoría de ellos o no tienen tierra o poseen poquísima, y su número no cesa de aumentar, pues se les están sumando grupos desplazados de áreas más fértiles como consecuencia de la degradación de las tierras, las expropiaciones, la presión demográfica, los conflictos étnicos, las catástrofes naturales, la privatización de tierras comunales y la expansión de la agricultura comercial, las talas comerciales y las actividades de minería.  Las zonas marginales se están convirtiendo a marchas forzadas en guetos de pobreza caracterizados por una menor fertilidad de los suelos y la rápida erosión de la base de recursos naturales.  Cada vez hay más campesinos y pastores privados de tierra (su principal fuente de producción y la base de su sustento).  Es paradójico que quienes producen alimentos –en gran medida jornaleros agrícolas– figuren entre las personas más vulnerables a la inseguridad alimentaria.

10. Para los campesinos pobres, obtener acceso a la tierra es la posibilidad más realista de mejorar sus medios de subsistencia y de acumular activos que puedan disminuir su vulnerabilidad.  Un acceso seguro a la tierra es el incentivo más poderoso para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales

III.  Desarrollo sostenible significa tener acceso a recursos productivos

11. En su búsqueda de seguridad alimentaria, a los campesinos pobres muchas veces no les queda más remedio que explotar extensivamente sus limitados recursos. Los escasos activos naturales y de capital de que disponen los obligan a adoptar estrategias de supervivencia con horizontes a muy breve plazo.  Quedan excluidos de posibilidades productivas por la existencia de derechos de propiedad mal definidos o inexistentes, el limitado acceso a servicios financieros y mercados, la insuficiente seguridad frente a las catástrofes naturales, la falta de instrucción y de formación y su escasísimo poder en los órganos de adopción de decisiones. Es, pues, comprensible que, cuando no existen derechos de propiedad o éstos son inciertos, los campesinos no puedan saber si recibirán los beneficios correspondientes y que, por consiguiente, carezcan de incentivos para hacer inversiones a más largo plazo.  En lugar “recibir” bienes de la tierra y luego darle algo a cambio, agotan sus posibilidades de producción.  Aunque en algunos lugares puedan adentrarse más en los bosques, la mayoría no tiene la posibilidad de desplazarse.  Si bien este patrón de conducta es insostenible, debe entenderse en el contexto del combate de los pobres por alimentar a sus familias. Además, la preocupación por las consecuencias medioambientales que estas prácticas puedan tener en los bosques deben ponerse en perspectiva respecto de los efectos devastadores de las talas ilegales o de las actividades de empresas y concesiones que no se ajustan a normas de silvicultura sostenible. 

12. Las tierras cultivables y los pastos frágiles se están deteriorando hasta grados alarmantes, poniendo en peligro la seguridad alimentaria actual y futura. A sabiendas de que para alimentar a poblaciones cada vez mayores es necesario aumentar la producción en las tierras cultivadas actualmente, es esencial invertir esta tendencia dando a los pobres incentivos para que inviertan en la productividad a largo plazo de la tierra.

13. Hay muchas características interrelacionadas que delimitan los derechos de acceso a la tierra. Aunque entre ellas abundan los elementos técnicos, el acceso a la tierra depende esencialmente de la manera en que la sociedad organiza sus regímenes sociales, medioambientales, económicos y políticos habida cuenta de los recursos naturales.  Entre éstos, la manera en que se regula la tierra, se asignan los derechos y se resuelven los conflictos determina de antemano las posibilidades e incentivos que tienen los campesinos pobres para:

· garantizar la seguridad alimentaria de sus familias y obtener ingresos comercializando los excedentes;

· emplear prácticas sostenibles de explotación de las tierras invirtiendo en su productividad a largo plazo; 

· conservar la tierra y los activos conexos en los períodos de crisis agrícola;

· tener acceso a servicios financieros; 

· acumular capital y activos para poder invertir en otras posibilidades de obtención de medios de subsistencia y disminuir la fragmentación de las tierras; y

· transferir activos para superar la pobreza intergeneracional.

14. En situaciones en las que el acceso a los recursos naturales no es equitativo, las personas sin tierras o con pocas tierras explotan a menudo recursos de propiedad común sin invertir en mejoras de la productividad.  Para dar acceso a la tierra a quienes tienen poca, puede ser necesaria, pues, una redistribución.  En otras situaciones, la inseguridad de la tenencia, que se caracteriza por las escasas perspectivas de mantener durante mucho tiempo los derechos a utilizar la tierra, puede hacer que, incluso cuando una familia posee tierras, no pueda invertir en mejorarlas.  En todos estos casos, la degradación de las tierras y la pérdida de suelos resultante amenazan los medios de subsistencia de millones de personas y la seguridad alimentaria futura, con consecuencias, asimismo, en los recursos hídricos y en la conservación de la diversidad biológica. 

15. En la decisión III/11 de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la comunidad internacional reconoció la necesidad de aplicar un planteamiento integrado por ecosistemas a la ordenación sostenible de las tierras y los territorios.  Los científicos y los profesionales del desarrollo reconocen que las verdaderas causas de la degradación de los recursos son los desequilibrios de poder, riqueza, conocimientos y acceso a recursos.  Afirman que, para restaurar las tierras degradadas y proteger el agua, los suelos y los bosques, es menester que los pobres obtengan un acceso seguro a la tierra y a los correspondientes servicios e insumos productivos conexos.

16. Hoy día, quienes adoptan decisiones en materia de agricultura comprenden las interacciones existentes entre la pobreza, el derecho a la tierra, los conflictos en torno a ella y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.  Cada vez se reconoce de manera más general que, para que el crecimiento económico sea sostenido y de amplia base, es esencial que los pobres posean activos. La difusión de esta certeza ha dado lugar, en los últimos años, a un replanteamiento gradual de los programas nacionales e internacionales, consagrados ahora en mayor medida a la revitalización de la reforma agraria y la seguridad de la tenencia de la tierra y a defender los derechos a los recursos de los pescadores y las comunidades costeras, los habitantes de los bosques, los pastores, los usuarios tradicionales de recursos, las mujeres vulnerables y los indígenas.

17. Las ventajas económicas, sociales y medioambientales derivadas de un acceso seguro a la tierra no sólo facilitan a los campesinos pobres los medios necesarios para mejorar su subsistencia, sino que además pueden aumentar la oferta global de alimentos, el empleo rural y la adopción de prácticas agrícolas más sostenibles.

18. Si bien unos derechos seguros a los recursos no garantizan una ordenación sostenible de las tierras, se ha constatado que, cuando la tenencia no es segura, aumentan la desertificación de origen antropogénico, la difusión de cultivos de secano en tierras no aptas para ello, la perpetuación de cultivos que agotan los elementos nutrientes, el uso excesivo de las aguas freáticas, el pastoreo excesivo, la deforestación provocada por las necesidades de leña y la expansión de la frontera agrícola.

IV.  Desarrollo sostenible significa alcanzar la seguridad alimentaria

19. El debate en torno al desarrollo sostenible y la seguridad alimentaria se ha centrado a menudo en el análisis de dos fuerzas contradictorias: el acceso de las personas sin tierra o de los pequeños campesinos a la tierra y la tierra necesaria para alimentar una población cada vez mayor. Se trata de un paradigma falso, pues facilitar el acceso a la tierra a los campesinos pobres, alimentar a las poblaciones futuras y aplicar prácticas sostenibles al aprovechamiento de los recursos no son maneras de utilizar las tierras incompatibles entre sí.

20. Por muy rentable que pueda ser la agricultura comercial desde el punto de vista financiero, los estudios sobre seguridad alimentaria ponen de manifiesto que existe frecuentemente una relación inversa entre el tamaño de la explotación agrícola y la productividad.  En muchos contextos, las grandes fincas arrojan menor producción de alimentos por unidad de tierra que las explotaciones familiares. En lugar de intensificar la producción para satisfacer las necesidades de poblaciones cada vez mayores, las grandes explotaciones suelen aumentar la presión que ejercen sobre tierras frágiles desplazando la mano de obra y empeorando simultáneamente la carga de trabajo de las mujeres.

21. Las pequeñas explotaciones utilizan mano de obra familiar.  Los grandes agricultores, por considerar que la mano de obra es su mayor costo, recurren a la mecanización y a mayores cantidades de insumos químicos.  La agricultura familiar emplea más mano de obra por unidad de tierra, método que permite enfocar de una manera más ecológica la agricultura, al tiempo que sustenta una mayor intensificación porque se puede prestar mayor atención directa a cada unidad de tierra.  

V.  Desarrollo sostenible significa potenciar la capacidad
 de actuación de los campesinos pobres

22. Del examen de las enseñanzas que cabe extraer de las actividades de desarrollo llevadas a cabo en el decenio de 1990 se desprende que, en todos los casos, los campesinos pobres carecen de activos, son vulnerables a las crisis agrícolas y económicas, carecen de la capacidad (formación y conocimiento) necesaria para participar en la adopción de decisiones que influyen en sus medios de subsistencia y padecen un sentimiento intergeneracional de impotencia para modificar su situación.  A pesar de estas convincentes razones, pocos países han puesto en práctica grandes programas de política agraria y en muchos casos los problemas políticos y económicos para hacerlo han sido formidables.

23. La toma de conciencia en cuanto a las posibilidades que ofrecen la reforma agraria y la mejora de las disposiciones en materia de tenencia de tierras para acabar con el ciclo de la pobreza y la degradación de los suelos no es nada nuevo. Los compromisos asumidos por los gobiernos en la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural de 1979 indicaron que esa conciencia estaba difundida en todo el mundo.  De manera semejante, la Declaración de Roma de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996 
–adoptada por aclamación por los Jefes de Estado y de Gobierno– subrayó los nexos que existen entre facilitar el acceso a la tierra, acabar con el hambre y lograr un desarrollo medioambientalmente sostenible.

24. Los elementos esenciales de un plan de acción no han variado de modo significativo desde que la Carta del Campesino formulada por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural de 1979 dio prioridad a lo siguiente:

· los campesinos pobres deben obtener acceso a la tierra y los recursos hídricos, a insumos agrícolas, a servicios de extensión agrícola y a programas de investigación centrados en los agricultores;

· es necesaria la participación de la comunidad en la concepción, la puesta en práctica y la evaluación de los programas de desarrollo rural;

· es preciso ajustar la estructura y las pautas del comercio internacional y de las inversiones exteriores para facilitar la puesta en práctica de estrategias de desarrollo rural orientadas a combatir la pobreza; y

· el principio de que el crecimiento es una condición necesaria, pero no suficiente, y de que debe ser reforzado por la equidad y la participación popular.

25. Incluso en los países empeñados en mejorar el acceso a la tierra y la seguridad de su tenencia, la aplicación de esas medidas a menudo se realiza con lentitud, se aplaza o es manipulada por poderosos intereses y los terratenientes.  En muchos casos, los derechos a los recursos que contempla la ley no se ponen en práctica.  En otros, la falta de participación de los beneficiarios ha limitado el impacto y la sostenibilidad de los esfuerzos de reforma. 

26. Afortunadamente, los esfuerzos cada vez mayores de la sociedad civil, la difusión de las instituciones democráticas y la conciencia cada vez más acusada de las consecuencias políticas que comporta desatender la pobreza son factores que propician condiciones más favorables.  Hay también indicios de que la liberalización económica y las reformas institucionales pueden ayudar a disminuir las distorsiones que han favorecido tradicionalmente a los poderosos.  En cuanto a los campesinos pobres, todo lo anterior puede significar un mayor acceso a la tierra, suponiendo que las políticas oficiales y las condiciones del mercado eliminen las subvenciones que han favorecido a los grandes agricultores.  Además, en las prácticas del comercio internacional se deben replantear las subvenciones y los mecanismos de apoyo que distorsionan los precios abonados por los alimentos producidos en los países. Los impuestos territoriales pueden ser otro incentivo, al hacer más costoso el acaparamiento de tierras con fines especulativos. 

27. Ahora bien, muchas de las instituciones internacionales que tienen por misión fomentar el desarrollo carecen de la necesaria participación de la comunidad. Al mismo tiempo, las organizaciones de ciudadanos a menudo no tienen acceso a la adopción de decisiones y la fijación de políticas que influyen directamente en sus sistemas de subsistencia. El enorme aumento del número y la índole de las organizaciones de la sociedad civil corresponde a la vocación cada vez más difundida entre las comunidades de participar en la determinación de las políticas y la concepción de los programas y los servicios de los Estados, situación impulsada por una preocupación cada vez mayor de los ciudadanos por un desarrollo humano sostenible que, como se sabe, debe basarse en la participación, la justicia social, la equidad y la posibilidad de dar a los pobres y marginados facilidades para obtener medios de subsistencia. Todo esto está sucediendo en un contexto en el que las autoridades públicas se esfuerzan en atender a sus ciudadanos en un mercado mundial que a menudo escapa a su control legislativo y normativo (Recuadro 2).

28. En lo fundamental, la reforma agraria consiste en modificar la injusticia del acceso y las relaciones de tenencia de tierras.  Tiene por objeto modificar la cultura que excluye a los pobres, hombres y mujeres, de la obtención de acceso a la tierra y de los factores productivos del crédito, la tecnología, los mercados y la capacitación.  Pretende que los pobres participen activamente en la concepción de las políticas y los programas estatales que influyen en sus comunidades y medios de subsistencia.

Recuadro 2:  Desarrollo sostenible significa colaborar

La historia de las políticas de desarrollo sostenible ha demostrado que ha fracasado el desarrollo dirigido por las autoridades sin el apoyo activo de la sociedad civil y los movimientos sociales que carecían del apoyo institucional y potenciador de las autoridades.  El historial de la asistencia oficial para el desarrollo confirma que la participación activa de las comunidades en la planificación y la puesta en práctica de las políticas y los programas de desarrollo es un requisito previo indispensable del desarrollo humano sostenible.  Estas enseñanzas muestran la necesidad de establecer alianzas más eficaces entre los gobiernos y las organizaciones de su sociedad civil, unidas a la persuasión moral y financiera de la comunidad internacional.

29. Los problemas que se han registrado han desplazado la atención hacia los mercados en su condición de agentes de la reforma agraria, denominada habitualmente “reforma agraria negociada” o “asistida por el mercado”.

30. En la Carta del Campesino de 1979 se instó a los gobiernos a moderar la economía para que los pobres pudiesen obtener medios de subsistencia sostenibles.  Hoy día, más de 20 años después, los campesinos pobres siguen viviendo en gran medida fuera del mercado y la carencia de activos familiares hace que sean sumamente vulnerables a los cambios que el mercado propicia en la agricultura y la economía general.  En lugar de que el crecimiento económico se vaya difundiendo poco a poco entre los pobres, éstos muchas veces se van endeudando cada vez más con los terratenientes.

31. Aunque los mercados de tierras son importantes, no es probable que faciliten a los campesinos pobres, sobre todo a los que carecen de ellas, la manera de adquirir inicialmente tierras.  Para mejorar el acceso de los pobres a la tierra será necesaria la intervención de las autoridades.  Si bien las expropiaciones realizadas indican que en muchos contextos la indemnización puede ser un instrumento de futuras reformas agrarias, las autoridades deberán intervenir adquiriendo tierras y poniéndolas después a disposición de los campesinos pobres en condiciones adecuadas a sus circunstancias.  En cuanto a los campesinos pobres, necesitarán modos de adquisición que no los obliguen a soportar los costos de la indemnización. 

VI.  Desarrollo sostenible significa aplicar distintos enfoques

32. El desarrollo sostenible es un proceso consistente en determinar quién tiene derecho a utilizar qué recursos, para qué finalidades y durante cuánto tiempo.  Así pues, los distintos contextos requerirán diferentes enfoques.  El mercado mundial actual tiende firmemente hacia sistemas formales, instrumentos jurídicos, la privatización y los mercados de tierras que, aunque pueden ser elementos importantes en algunos casos, no serán ni los preferidos, ni los socialmente aceptables o más eficaces para una ordenación a largo plazo de las tierras en otras situaciones.

33. Pueden facilitar derechos seguros a la tierra y los recursos tanto instituciones informales como formales.  En cada contexto, debe llegarse a un acuerdo acerca de quién posee la tierra, quién tiene un interés garantizado en ella, cómo se compra y vende la tierra y qué conflictos hay que resolver.

34. Los derechos de propiedad o de uso definidos por la comunidad pueden desempeñar esas funciones; en otros casos, pueden ser necesarios regímenes de propiedad formales (recuadro 3).  Los regímenes formales pueden ser necesarios para disminuir los conflictos en torno a las tierras allá donde el crecimiento demográfico o la demanda de productos agropecuarios provoque presiones competitivas por la tierra o donde las transacciones con personas ajenas a la comunidad sean algo habitual.  Ahora bien, sólo habrán de aplicarse programas de distribución de títulos allí donde las presiones competitivas, las disputas y los conflictos hagan que las disposiciones comunitarias en materia de tenencia de tierra sean ineficaces.  Muchas veces se han utilizado títulos para dar carácter oficial a derechos de tenencia no documentados, inclusive en el caso de regímenes basados en la comunidad y de larga tradición.

Recuadro 3:  La gestión de la tierra basada en la comunidad frente a la basada en el mercado

En algunos lugares del mundo en los que existen regímenes basados en la comunidad suficientemente arraigados, la gente puede beneficiarse de la seguridad de la tenencia de tierras sin desear venderlas, o puede que no tenga derecho a hacerlo o que sólo posea derechos limitados, por ejemplo, para poder vender únicamente a otros miembros de la comunidad y no a gente ajena a ella. Ésta puede ser la forma más adecuada de acceso, seguridad y sostenibilidad.  Aunque la formación de capital, crédito y conversión mediante ventas puede ser una opción deseada por algunos, acaso a otros no les convenga. 

35. Los enfoques basados en la comunidad pueden ser una alternativa más barata y eficaz que las instituciones formales, ya que los compradores o los vendedores se conocen, lo cual quiere decir que existe una fuerte presión de los semejantes para evitar diferencias sobre la propiedad que perturben la sociedad.  En estos casos, la fuente principal de demanda de tierras se halla a menudo dentro de la comunidad misma; la comunidad está estrechamente vinculada; hay una continuidad en materia de dirigencia; y los certificados de propiedad, emitidos por la comunidad, son respetados por sus miembros.

36. En otros contextos, pueden hacer falta otras instituciones más formales y mercados de propiedad de tierras, que probablemente requerirán que haya registros de tierras, servicios de titulación y cartografía de los terrenos.  Habrá que tener presentes tres características cuando se establezcan regímenes de administración de tierras:

· establecer una definición clara y una administración firme de los derechos de propiedad; 

· implantar mecanismos sencillos de identificación y transferencia de los derechos de propiedad; y

· compilar minuciosamente los títulos de las tierras y establecer el libre acceso a esta información. 

37. Es menester demarcar las parcelas efectuando un censo catastral creíble; para ello lo mejor será que los representantes de la comunidad participen directamente en el levantamiento del catastro, la cartografía de la comunidad y la demarcación de límites.  Si no, el largo y difícil proceso de solución de las diferencias en torno a las tierras puede socavar la finalidad fundamental de los registros de tierras.

38. En la práctica, cualquier sistema que se utilice para determinar los derechos a la tierra deberá basarse en un método sencillo de identificación y transferencia.  En algunos casos, los derechos de ocupación han sido convertidos en títulos de pleno derecho a partir de un número mínimo de años de cultivo, determinado por la ley o por la costumbre.  Las enseñanzas de las actividades de cartografía y documentación muestran los beneficios que reporta recurrir a un equipo de peritos, acompañado por el usuario o el propietario de las tierras, vecinos y dirigentes de aldea, que vayan de un campo a otro dentro de los terrenos de la aldea.  Las diferencias se resuelven sobre la marcha.  Una vez completadas la cartografía y la documentación de los derechos de propiedad y uso, la información se da a conocer públicamente para que los que deseen reclamar puedan hacerlo abiertamente. Si durante el plazo que se fije oficialmente no hay reclamaciones, se considera que la situación en materia de tenencia es legal y así queda decidido.

39. Cuando se establecen mercados de tierras, la existencia de derechos de propiedad seguros es la primera medida esencial.  Aunque en algunos contextos puede que a los usuarios de las tierras no les interese que haya mercados de tierras, en otros estos mercados dan a los pobres la posibilidad de ampliar sus posibilidades de obtener medios de subsistencia.  Si los mercados de tierras funcionan mal, hacen disminuir el valor de la tierra porque la demanda efectiva es limitada. Si la tierra tiene un valor menor, disminuyen los incentivos para invertir en su conservación, porque los campesinos no pueden cosechar los beneficios de sus inversiones cuando la venden. Asimismo, si la tierra vale poco, disminuye su valor como garantía (recuadro 4), porque el prestamista no puede venderlas fácilmente para recuperar los créditos fallidos.  En tal caso, los créditos suelen salir más caros cuando los mercados de tierras funcionan mal.

Recuadro 4:  La tenencia segura de la tierra y su valor como garantía 
Los títulos de propiedad seguros pueden mejorar el acceso al crédito y ofrecer a los pequeños productores incentivos para invertir en prácticas sostenibles de ordenación de tierras, aumentando así los ingresos de los hogares y contribuyendo a la expansión de la economía rural.  Aunque la seguridad de tenencia no es una panacea para difundir las finanzas rurales en todas las zonas, ofrece grandes posibilidades de combatir la pobreza cuando se puede establecer una financiación basada en garantías.  Ahora bien, es menester desarrollar aún más las posibilidades de obtener créditos a cambio de derechos de propiedad seguros, habida cuenta de las distancias a los centros urbanos.  Los sistemas actuales de préstamos bancarios oficiales poseen una capacidad limitada, ya que los prestamistas creen que es  improbable que, si el préstamo resulta fallido, puedan recuperar las sumas prestadas por haber pocos compradores de parcelas pequeñas y situadas en lugares alejados. Además, las enseñanzas extraídas del movimiento de microcréditos y la experiencia de los bancos agrícolas y las cooperativas de crédito pueden revelar maneras de mejorar los servicios financieros que se prestan a los pequeños campesinos.

40. En demasiadas ocasiones los regímenes existentes de utilización de la tierra, por ejemplo las condiciones de tenencia, limitan la capacidad de los pobres de usar la tierra para acumular activos de capital.  Un sistema de tenencia segura puede ayudar a los campesinos pobres a acumular capital a partir del cual puedan obtener otras posibilidades de subsistencia.  Estas ganancias pueden depender de la garantía o el valor de venta cuando se trata de facilitar incentivos para invertir en mejorar la productividad al tiempo que ofrecen la posibilidad de convertir sus activos, total o parcialmente, en otras maneras de obtención de ingresos.
41. La eficacia de los regímenes oficiales de tenencia de tierras depende de que se aplique un régimen legislativo, normativo y judicial que proteja los derechos a la tierra de los pobres y disponga la oportuna solución de los conflictos, lo cual a su vez exige:

· reforzar la capacidad de las organizaciones comunitarias y respaldar su acción colectiva con comunidades de orientación similar;

· fomentar el acceso de los pobres a servicios financieros, tecnología y mercados; y

· respaldar los procesos mediante los cuales los campesinos pobres pueden obtener poder en los órganos de decisión locales y nacionales.  

42. Si no se actúa de este modo, las enseñanzas del pasado muestran que las élites, los comerciantes venidos de fuera, los prestamistas y otras personas se apoderarán de los beneficios en períodos relativamente breves.    

VII.  Desarrollo sostenible significa actuar y forjar asociaciones institucionales

43. Siempre que es posible conjugar los esfuerzos de la sociedad civil, las organizaciones intergubernamentales y los poderes públicos en actividades efectuadas en común, los efectos de sinergia obtenidos pueden tener efectos prometedores en los medios de subsistencia de los habitantes del medio rural y en la sostenibilidad de los recursos naturales esenciales para combatir la pobreza rural. Esta Plataforma Común para el Acceso a la Tierra indica que las siguientes actividades pueden modificar radicalmente la situación:  

1.  Facilitar las alianzas entre sectores 

· establecer un apoyo político y económico amplio a la reforma del régimen de tenencia de la tierra y de acceso a los insumos de los factores y proteger la base de recursos naturales;

· hacer saber a los ciudadanos, sobre todo a los del Norte, que las pequeñas explotaciones pueden ser más productivas y sostenibles medioambientalmente que la gran agricultura comercial;

· unir a los habitantes de las ciudades y del campo en actividades que contrarresten las consecuencias de la emigración de las economías rurales y sus efectos perjudiciales para la pobreza urbana, y

· acopiar y compartir entre comunidades enseñanzas que demuestren maneras prácticas de superar los problemas ocasionados por anteriores reformas del sector agrícola.
2.  Ayudar a los poderes públicos a establecer políticas y servicios relativos a la tierra

· hacer que la cuestión de la tenencia de las tierras ocupe el primer plano en las políticas y programas nacionales dimanantes de los acuerdos internacionales suscritos por los Estados nacionales; 

· establecer comisiones de tierras independientes y que rindan cuentas, en las que participen realmente los posibles beneficiarios;

· respaldar regímenes comunitarios de tenencia de tierras basados en evaluaciones claras de los representantes de la comunidad en cuanto a su equidad y adecuación medioambiental;

· establecer los marcos oportunos de carácter jurídico, normativo y judicial para la inscripción y la protección de los derechos de la gente a los recursos;

· reforzar los registros de tierras, los sistemas de catastro y los métodos de censo catastral de tierras;

· establecer regímenes fiscales de las tierras, aplicables especialmente a las tierras subutilizadas y a las acaparadas con fines especulativos; 

· reformar las prácticas de subvención de productos agropecuarios comercializados internacionalmente que distorsionan los precios que se abonan a los alimentos producidos en los países; 

· suprimir las subvenciones y las disposiciones fiscales que conceden a los grandes agricultores privilegios que distorsionan las condiciones del mercado;

· concebir métodos que aumenten la financiación de la reforma agraria y los servicios posteriores a la adquisición de tierras, comprendidos los bancos de tierras, los canjes de tierra por deuda (recuadro 5) y los canjes de tierra por impuestos;

· garantizar los derechos de la mujer mediante registros de tierras, regímenes comunales de propiedad, derechos a la herencia de viudas e hijas y representación en los órganos locales de decisión y las comisiones de tierras (recuadro 1); 

· replantear, conforme a protocolos internacionales, las relaciones políticas, económicas y culturales entre los pueblos indígenas y los Estados, respetando la libre determinación y el autogobierno de aquéllos; las tierras, los territorios y los recursos y los derechos a la participación política; 

· poner fin a la expansión de la frontera agrícola sobre tierras frágiles; y
· establecer referencias e indicadores para supervisar y evaluar las mejoras del acceso y la seguridad de la tenencia de tierras de los campesinos pobres.
Recuadro 5: Canje de deuda por reforma agraria
La campaña de la deuda del jubileo de finales del decenio de 1990 tenía por objeto enlazar dos pilares esenciales de la justicia social.  En cada año jubilar se liberaba a los pobres de sus deudas y se devolvía la tierra a sus antiguos propietarios.  Habida cuenta de la función que desempeñan los movimientos cívicos para promover la reducción de la deuda, convendría que la comunidad internacional incorporase el acceso a la tierra y la seguridad de su tenencia entre las actividades a las que se podría aplicar el canje de deuda por fondos para el desarrollo.  Cabe afirmar que estos movimientos cívicos dan impulso a la Iniciativa para la Reducción de la Deuda de los Países Pobres muy Endeudados.

3.  Reforzar las organizaciones de los habitantes del medio rural

· hacer participar a las comunidades locales en la demarcación de las tierras;

· proteger las formas tradicionales de tenencia de tierras y territorios, entre otras cosas, los territorios indígenas, las tierras comunales y las zonas de pastoreo;

· hacer que los beneficiarios participen directamente en los procesos de valoración de tierras y en la determinación de las condiciones de devolución de préstamos;

· respaldar las actividades de educación, organización y creación de capacidades de las personas sin tierra y casi sin tierra acerca de sus derechos y las maneras de acogerse a las disposiciones jurídicas pertinentes;

· reforzar las organizaciones rurales, agrícolas y de campesinos, velando por que abarquen a los hogares encabezados por mujeres (recuadro 1), a las viudas, a los pueblos indígenas, a las castas inferiores y a otros grupos de población marginados;

· organizar a las comunidades para que tengan acceso a crédito, tecnología, servicios de comercialización; y

· proteger los sistemas de conocimiento de los pueblos indígenas y nómadas al tiempo que se refuerza su acceso a tecnologías complementarias de aprovechamiento de recursos.

4.  Trabajar en asociación con organizaciones internacionales

· recurrir a la persuasión moral y a las condiciones financieras que fijan las organizaciones internacionales para que los gobiernos incluyan en sus programas nacionales los derechos a la tierra y a los recursos;

· prestar asistencia a los gobiernos y a la sociedad civil para supervisar el progreso hacia un acceso seguro a la tierra y a otros activos productivos en el contexto de los objetivos de desarrollo del Milenio y de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible y la aplicación de lo dispuesto en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996; y

· concebir maneras de reforzar los sistemas de gobierno que les permitan cumplir los acuerdos internacionales que han suscrito.

VIII.  Desarrollo sostenible significa establecer una nueva colaboración

44. La complejidad del desarrollo sostenible y los problemas que plantea la política de tierras y la mejora del acceso de los pobres a ellas exigen firmes asociaciones de organizaciones de ciudadanos, oficiales e internacionales (recuadro 2).  Estas coaliciones pueden compartir y reproducir experiencias de desarrollo sostenible que han dado buenos resultados y establecer plataformas comunes para actuar entre los grupos afectados.  Medidas tales como proyectos experimentales conjuntos pueden suscitar maneras prácticas de colaborar y dar lugar a una difusión más focalizada de los recursos disponibles entre los pobres.
45. En la Conferencia sobre el Hambre y la Pobreza celebrada en 1995, que patrocinó el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, un grupo diferente de interesados directos formado por organizaciones intergubernamentales, organizaciones de ciudadanos, ONG, funcionarios estatales, organismos bilaterales e instituciones financieras internacionales elaboró un análisis refundido de las limitaciones que pesan sobre el desarrollo humano sostenible.  Los participantes instaron a que se actuase urgentemente para potenciar a los campesinos pobres aumentando su acceso a activos productivos, sobre todo tierras, agua y recursos de propiedad común, y aumentando su participación directa en los procesos de adopción de decisiones que influyen en sus sistemas de obtención de medios de subsistencia.

46. En esa conferencia se creó la Coalición Popular para reavivar en los programas regionales e internacionales el apoyo a las políticas agrarias favorables a los pobres.  La Coalición Popular ha conjugado las preocupaciones de múltiples interesados directos en un programa común para potenciar a los campesinos pobres mediante un mejor acceso a activos productivos.  Desde 1996, la Coalición Popular ha establecido alianzas estratégicas innovadoras relativas a la tierra desde el nivel comunitario a los niveles nacional, regional e internacional.

47. El número de los integrantes de la Coalición Popular ha ido aumentado desde su formación inicial, esto es el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), la organización que lo hospeda) la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Programa Mundial de Alimentos (PMA), el Banco Mundial, la Comisión Europea y siete organizaciones de la sociedad civil, hasta el actual conjunto mucho más amplio de socios de la sociedad civil, entre ellos organizaciones de campesinos, mujeres, personas sin tierras, pueblos indígenas, ONG y otras organizaciones comunitarias de más de 40 países, junto con otras organizaciones internacionales y bancos regionales de desarrollo.

48. La Plataforma Común para el Acceso a la Tierra permitirá intensificar el grado de compromiso de las asociaciones efectivas a escala nacional en el periodo posterior a la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Uno de los numerosos resultados que se prevé de esta Plataforma será el establecimiento de Alianzas en torno a la tierra a favor del desarrollo nacional formadas por múltiples interesados en los países, que ayudarán a establecer alianzas para actuar a escala nacional, en las que participen organizaciones oficiales, intergubernamentales y de la sociedad civil.  Si se desea información acerca de cómo ayudar a establecer una Alianza en torno a la tierra, sírvase solicitarla a la Coalición Popular.

Coalición Popular para Erradicar el Hambre y la Pobreza
Secretaría: FIDA, via del Serafico 107, Roma 00142 ITALIA

Correo electrónico: < coalition@ifad.org>  Fax:  +39 06 5043463 Tel. +39 06 5459 2445







� 	La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo es conocida también con el nombre de Cumbre para la Tierra (véase CNUMAD, 1992).


� 	CNUMAD, 1992: capítulo 14.
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